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del Estado- de le de febrero de 1974, rigiendo a todo! '108
efectos en el concurso de referencia la de lB de dicIembre
de 1973 (..Bolet!»· O!1clal del Estado- de 1.5 de enero).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de febrero'" 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la. que se de~

clara desierta la cátedra del grupo V de la F,.scue~

la Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni~

cación de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ]aoposición convocada 'por
Orden de 28 da octubre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado..
del 13 de noviembre) para. cubrir la cátedra del grupo- V ..Am
pliación de Matemáticas.. , vaCQ.nte en la. Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación de Madrid.

Teniendo en, cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición Y. en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal,
declarándose desierta la referida. cátedra del grupo V .Am
pliación de Matemáticas» de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación de Madrid.

Lo digo a V# l. para su conocimiento y efectos.
DioS" guarde a V. I.
Madrid. lB de febrero de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de febrero de ~97-4 por la q~ .e
anuncia concurso~oposictónpara la provisión de las
plazas de Profesor agre,ado de -Historia Antigua,
Universal y de Espatta", en la Facultad de Filosofia
y Letras de las Universidades de Salamanca 'Y
Sevtlla.

fimo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de _His_
toria Antigua, Universal y de España--, en la Facultad de Filo
sofia y Letras de las Universidades de Salamanca y Sevilla,

Este Ministerio, previo informe de la COmisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para
su provisión. a c6ncurso-oposición, en turno libre.

Losasplrantes_ para ser admitidos al mismo, deberán· réunir
los requisitos.que se exigen en, las .normas aprobadas por la
Co~isión Superior de. Personal, que· se publican eft. el anexo
adrt:lnto a la presente Orden. y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales q\ie en las mismas se señalan.

Los Profesores ~gados nombrados, que tengan los demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrán concurrir a los concursos de 'acceso que se anuncien
para la provisión dI' las cátedras de la misma denominación
o equiparadas, según lo dispuesto en el a1"ticulo 4.°, 21, del De
creto 120011968, de 31 de marzo

Lo dlgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. mU1!l!los afias.
Madrid. 18' de febrero de 1974:

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e In.vestigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo displ,1esto por Orden de esta fecha
por la. que se ~nvoca, previo informe favorable de la Comi'sión
Suptnor de. Personal, para su provis1.ón, a concurso-oposición,
en turno lIbre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
-Hist?ria Antigua, Universal y. do España", en la· Facultad
de FIlosofía y, Letras de las Universidades de Salamanca y
Sevilla,

. Esta Dirección Gen~ral hace públicas laa norma.s por las
que se habrá de regir el mencion&do concurso-oposición que
son las siguientes' '

1. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Ulliversitarias y su· profe
s~rac:t0;' Reglamento General para ingreso 'en la Administración
PublIca, aprobado "por Decreto 1411/1968, de 27 de. juniQ!. Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de"Ptnayo
de 1966, sobre constitución. de los Tttbunales en los concursos
oposiciones a plazas de. Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

II. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requie¡·en
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad,
Gl No haber sido separado, mediante expe.diente disciplina

rio. del servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la· obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica deGrado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa W. defecto fí
stco o. psíquico que inhabilfte para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales por la comisión dI? deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
"su cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns-
tancias siguientes: >

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos. como minimo, en cualquiera
de 18:5 Instituciones que Se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado: Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por lbS Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de ""Investigaciones Científicas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores Q Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') fnstítutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará Gonstar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Aibornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becarlo del mismo "

f') Junta de Energía Nuclear, .Que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar además la condición de cólaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de" ]962,
que se· acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justifica.rá me
-diante certificación del Director de la misma.

l') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría. General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseí\anza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial,· mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Crado Medio,
con tres años completos de elercicio en la cátedra.

ID Haber cumplido o estar exentas del Servido Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos. una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

llI. Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles. a partir del. siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do
cumento nacional de identidad y que reúnen las condiciones
exigidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten. que 56 referirán a la fecha de ex
pirlJ.Ci6n del plazo señalado para la presentación de las ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo 66 de la· Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en. la fecha en que fueX:on entregadas en
los Centros !!' que se refiere dicho artículo.
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VI. Ejercicios

lO Todos los ejercicios del concurso-oposición serán pl!blicos
y r;c verifIcarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentaclón al '!"ribnnal, los ono
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investígacÚlI1,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,

V. ComielJw de IDs excimenes

8.& Una vez constituido, el Tribunal acordará v ¡)u!Jlican'l.
en el "Boletín Oficial del Estlidó~ -con quince dias de' antc<ación,
la. fecha, hora y lugar en que haya de verjfi-carse la presen·
kV:.·on de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habnin de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del 'comienzo del primer ejercido
de la oposición, Para los eíercidos sucesiyos ..,el anuncio deberú
hacC'rse público por el Tribunal en los locates donde Se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesq ujera o-tms medio::;
qua se juzguen convenIentes para facilitar BU amplio conod·
miento, con veinticuatro horas, al menos, de IiIntelilciélo

O," En T,-ingun caso podrá exceder de ocho meses el tiemj}()
comprendiJo entm la publicación de esta convocatoria v 01
cDir.il'nzo de los eíercicios, .

{L" El Tribunal que ha de juzgar los ejercicio~ del ·con~
cursooposicíón estará constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las RCRles
Acc.dl:'mí:lS o al Consejo Supcr;or dE' Investigaciones ,Científicas
en calidad de Cons('jclü, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad O D('::ano de llna Facultad o Director de- L:na
Escuela Técnica Supf'rior; tres Vocales., Catedraticos o Profe
sare;,; agregados de disciplina jgual. oanaJoga a la que es
objeto de provbión, y un cuarto VocaL Catedrútico o no, espc
cialuado en la dJ5Ciplina O en materias similares, desígnado
por el 1.finisterio, a propuesta entorna del Conseío N~'.cional

de Ed ucación. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley .{,')11968,
de 27 de julio, y Orden nüvisterial de :30 de mayo de 1966,

En la misma forma stnán designados los respectivos su
pknteéL

El nombramiento del Tribunal se publicv.rá en el ~BoJ0tin

Ofi\.';al dd Estado-, de acuerdo con Jo que se establece en
d artículo 6," 1. del Decreto 141l!1963, de 27 de junio, que
aprobó la R.eglamentacJón General pa:raei~ingresQ en la .Ad
ministmcíón Pública..

'l."" Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
ter'.'t:nil·, noti:."icándolo a este Ministedo, y los aspiranLe;¡ podrin
recu~arlos. cuanao concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Los solicitantes deberan satisfacer 100 pesetas en m€t~Hco
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metalico, por derechos de examen La cantidad de 600 po
setas a que ascienden los anteriores derechos podrá :,icr ab(l~

nada dlrectan,ente en la Habilitación del Departamento o m€
diar:te giro, de acuerdo con 10 que se establece en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, unlendose a 1<t
im;t,ancia el resguardo correspondiente, en _el quü habrú de
especificarse nece~uriamente la denominación de la plaza de
Proiesor agregado a la que el aspira,nte concutre.

Los aspirantes deberán acompaüar a sus instandas cert¡¡)
cación' acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán lf',s cunH
dades y 19bor realizadas por el aspirante, debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
resp,~ctiva, cuando se trate de persona afeclitda a.l Centro o
a una Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, si se trata .de personas _que- llüyan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros _Centros de Investigación naCionales o extranjeros

5," Expirado el plazo de presentacióll deinstancins, y pre
vios 10$ requerimientos que procedan a Jos interesados cuyas
instflllCÍas adoleciesen de algún defecto para que, en un plazo
de diE'z dias, subsanen éste o acompañen lbS documentos precep
tívas, por la Direcdón General se aprobará la lista p;'ovisionaJ
de a,<;pirantes admitidos y excluidos, qua se pub1Jcara en el
~Boletín Oficial del Estado~. y en la que se consignará, con
el nombre V apellidos dd los aspiraútes, el número del dQcu~

mento nacional de identidad, '
Los interesados podrán interponer la reclamación prevista

en el artículo 121 de la Ley de Proc;edimiento Administrativo,
en el plazo de quince dias habiJes, a contar desde el Siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere ei párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la resolución aprobando la lista definitiva qne
se pubLcará en el _Boletín Otlcial del Estado., y en la que
figurará, con el nombre y apellidos da losaspirantl's, el número
del documento nacional de identidad,

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso, de alzada ante estB Ministerio, en el plazo de
quince dias habiles, a partir del siguiente al de la publkaciún
de uquéJla en el cBoletln Oficial del Estado».

mér,odo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la pinza. asi como la Iustificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará- el sistema
acordado en orden a la práctíca de los dos últimos ejercicios,

!2, El primer ejercicio del concurso-c·po:jiciÓn consistirá- en
lapl'C's0nL;'.cü'm: y expoEü;:ión dé la labor personal del aspirante
d:~rcmte LH1 plazo máxirno de una hora, seguida de la discusión
de ios opvd;orcs o Jueces dUrante el tiernpo que estime oportuno
el Tribunal. Los oposítores formularán, por escrito que entre
!farán al Tribunal en 81 momento de su intei'vención, el juicio
critico qUE' les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopcsit.orcs.

La répLca de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella tectüra. p9ro se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de \'cintleuatl'O horas, .

n, El segundo ejercicio consíst.irá en la expos¡ción oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto,
metodo, fuentes y programa de la· discip!ina, durante el plazo
máxirüo de una hora, seguida de discusión, como en el eíercicio
anteríor.

1.1-, El tercer ejercicio consistirá- en la exposición, durante
una hora como máxi.mo, de tina lección elegida por el opositor'
entre· las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacades a la suerte del programa del opositor. Para
la preparaciún de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utib:ar los libros, notas, rml.terial, etc., que solicite,

lB, Los eícrcicios quinto y sexto. senúl de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Trjbunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y l¡tlxá pública, según
lanaturuJez.a de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el ultjmo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fracci.onar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno, ¡:

17, Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar. cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto las:· trabajos de los opositores, ence~

rradüs en sobres fjrmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se
verifique la lectur~ en la sesión o sesiones posteriores, en
unH urna. que qttedará lacrada y sellada bajo la custodia del
Seuetal.'io, El sello de la urna se 10 reservará- el Presidente
del Tribunal.

18, En cualquier momento del procedimiento de selección,
si Bogase .a conocimiento del Tríbunal que alguno de los aspi
rantes ('arece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluírá de la misma, previa audiencia del propio inte..
resada, pasándose, en sU: caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria, si se apreciase inaxtictitud en la declaración
que formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia
a la DíreccÍ(jn General de Universidades e Investigación.

VI! Cali1icación de los ejercicios y propuesta

lfl, Los eíerdcio~. serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la t'xc!usÍún por unn.nimidad. Se éxccptua el primer ejercicio,
en el g ue b<:LSUtrán tres votos adversos para que los opositores
pw;c;an ,'0(:1 exc!wdo5. •

20. DI>cjHl6s de cada sesión se le'van/ará un acta circuns
tanciada, y en eUa se hará constar el juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno
de los Jueces. entregará al Presidente un informe acerca de
los trabajos presentados por los opositores y el valor que,
a su juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán
comUi1icadLS a todos los miembros del Tribunal y se unirán
al e"Xpedientf-

22 La votación sera publica y nom¡md y se necesitarán
tres votos cont'ormes para que haya pmpuesta, cualquiera que
sea el nÚr.wro do votantes. Si ninguno d~ los opositores ohtu
viese dicho número se procederá a segunda y tercera votación
entre: los que hay,m alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se doclarará no haber lugar a la provisión
d3 la plaza.

Cuando !A:'a una sola la pJ!-¡.7.it objeto de la provisión, el
Tribunal L!J..rá la propUeBta a favor fiel aspirante que haya
aIca nzado ~;i mayor numero de votos, dentro de la. condición
ústablecíd.a on el pilnafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribuna! al dia siguiente de la yo!'hción ddinitiva y convocados
los opositures por él dosignados. el Presidento los irá llamando
por el c:'d<.':1 que ocupen en la lista, formada en virtud de
dicha vout(:Íón, pa:'a que- eliían plaza cntre las vacantes, ya
por si, ya por persona autorizada al efecto

Si a!gún opositor no concurriesü al acto de elecclón de plazas
ni la de.;;ignn-s<:; tJn inManda formal o por persona debidamente
autGrizada. e! Tribunul acordará para cuál ha de ser propuesto,
ap~~l::tndo, si tuera nccet!ario, a la vot8ción enlre Jueces.

Hecha la elección pOI lo." interesgdo-s o por el Tribunal,
en 0t caso previ<;t'J en el párrafu anterIor, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
que[Js recurs" alguno

23, Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la

•IV. Tribunal
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misma. y en el término de tres dias, a partir de la fecha.
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-opasi..
ción, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Ed,ucaci6n
y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación .por el Tribunal de la propuesté.
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.e Partida de· nacimiento.
2.- Titulo de Doctor.
3.° CertIficación negativa de antecedentes penales, expedida

pOr el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.- Ce'rtificaci6n de no padecer enferViedad infecto-canta·

giosa~ni detecto fisicoo pBiquicq que lnhab1Ute para el servicio.
Dicha certificación deberá ~ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad' Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de 1ft Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° ·En '1 oa.so de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de litstar exentas de su
cumplimiento en la. fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.· Y 4.° deberAn
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentaci6n.

En defecto de 108>t-'documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones' exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio· de prueba:- admisible
en derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nQm
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran· podido 'incurrir por fal
sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de
esta conv~ori8. En este caso, el Tribunal formulará pro.
puesta adicIonal, efectuando nueva v()tación, confonne al pro
cedimiento señalado en ·la norma 22 de' est& convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la qpo-
aición. '

Los 8Sp,irantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento< debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el
número del Registro del Personal y la fecha de nacimiento.
deberán tomar posesión de su «,testmo dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento salvo
el supuesto de que. sea aplicable lo dispuesto en el artí~ulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo

En el acto de toma d<e posesión, se prestarA juramento
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

U. La convocatoria. y sus bases y cuantoS actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ,ser impu~ados por Jos,,irtteresados en los casos y en
la forma establectdos en la Ley- de Procedimiento Adminis~
trativo. .

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de' estudio de / las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la ensefiánza,en especial de los Departa
m~ntos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
crttf?s por el MinIsterio de Educación y CIencia, mediante orden
mo~v_ada, al desempe~o de la disciplina que "haya venido a
sustituir o a de~arrollar la que tenían dentro de su Universidad.

~adrid, 18 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
verstdades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de.18 de febrero de lfJ74 por la que se
anuncia para su provisi6n, a concurso-oposición, la
plaza de Profesor agregado de cOptica y estructura
de la materia.. en la Faeultad d", Ciencias de la
Universt4ád de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor a¡;crj3gado de ..Optl
ca y ~structura de 11¡L materia,. en la. Facultad de Ciencias de
la Umv'3rsidad de Sev1l1a

Este Ministerio PrevIo' informe de la Comisión Superior de
Pe:t:sonal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
vistón, a concurso-oposjción,en turno libre,

1
Los ~pirant.es, para ser admitidos al mismo, deberán reunir

os re'quisitos qUe se exigen en las normas aprobadas por la

Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, yel concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales q1,18 en las mIsmas se señalan.

El Profesor agregado nombrado que tenga :os demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondi~mtepodrá.
concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para la pro
visión de las cátedras de igual denominaaión o equiparadas,
según lo dispuesto en el artículo cuarto, seis, del Decreto 1199/
1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afias,
Madrid, 18 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

IlmoSr. Director general de Universidades e In :Jstigación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la "ue se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior da Personal, para BU provisión a concurso-oposi
ción, en turno libre para el ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado
de ..Optica y estructura. de la materia.. en la Facultad de Cien~

cias de la Universidad de Sevilla.
Esta Dirección General hace püblicas las normas por las que

se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes;

1. Normas generales

1.- El CODcurso~opOSJClOn se regmil, por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de SO de mayo
de 1966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2. - Para s~r ~drWtido al concur¡;o~oposición, se reqüieren las
condiciones slgmenfes:

Al Ser españoL
El Haber cumplido veintiún años de edad,
el No. haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado de la Administrac.i1n Institucional
o de la Administració:v. Local, ni haUarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los efercicios y cumplido todos los requi~
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en'Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fisi·
ca o psíquiCo que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de Deli~

tos Dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la. fecha de -...osesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de 180'5 circunstan
cias ~iguientes:

'a) Haber desempeñado función dovente o investigación efec
tiva durante b:es cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones' Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Conse1o Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'l Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte, El Esco
riai o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos. .

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante eertifica
. ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del inter.esado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utalia}, que se acreditara mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará-constar además la condición de colaborador o investi-
gador del interesaao. JiI

g') Universidades de la, Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del : .ectorado corres
pondiente.


